
daludorlo atentamente.- 
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nono AAAAA ColiNaCJO ORLI  

apiole la oportunidad para- 

PEÑGAMINO.Fsbrovo ¿J do 1991.- 

Al 1.idur 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEUUE110 

yU OUPAZA0  

Jo al uás aLai::o consideración: 

cumplo cii clavar a Yd.la WOLNANZA 
que este im.Cuorpo aprobó por unanimidad un la ,eguldo ~hin Ex-
traordinario realizada el dio 27 do Febrero do 1991,01 considerar 
ol Lxpodiente:0-117-S8 J.C.oleva CApte.:,-2014-33 IATLADENTE NPAL. 
DE úl,c,Inlz:a elevo Decreto disponiendo lo suscripción convenio -
con el instituto de ¡a Vivienda pilo construcción de 50 viviendas 
al el Pdo.- 

4ancionándoso la sigui:mito: 

.110LUAN2A1  

j•:Th:ULO 1°-  créase el FONDO MUNICIPAL DE LA VIVIEMOA.con ingreso 
  del SaLdTA PU: CIENTO (70%) • retener del monto du-
cado cuota cobrado al adjudicatario en aencspts de amortización -
del préstamo atareado por la OPEWATOollA 11:10-CASA.- 

JulliCULO 2°-  En loe ameos de ENERO y JULIO de cado .vio la Munici-
------------ pended presentaré la progromeeldn do inversión de -
estos porcentajes ul Instituto de lo Viviendo de la Provincia do-
Buenos Airea para su :Aprobación.- 

AJICULO 1°-  LI monto recaudado monsualmontc.ontro loe días 1 4  y- 
  10 de coda mes inereserd al respectivo fondo Munici-
pal do la Viviendo.- 11 T“LiATA POI. CIENTO (30 ..) restante ~oró-
lo Municipalidad depositarlo en la ~te 127/0 del Instituto-
& lo Vivienda en si banco de la Provincia y enviar copia del — 
imparto do pago correspondiente.- 

A,J1CULd 4°-  L1 Departamento Ljocutivo informará al instituto do-
------------ la Viviendo de la modificación do lo Ordenanza N° -- 
2600/90,derogada por la presente.- 

AAIICALD 5°-  Jorógaso lo á-donan:a U° 2600/90.- 

d'hiTICULD 6°-  Comunloose al j 	to Ejocutivu a sue afectos. 
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